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que siempre estos animales procuran atacar las crías cuando las eu. 
cuentrau solas, y sin prnrrum¡,ir en ladridos ni batJer algaraza alguna, 
para no atraer con el ruido la madre del pequeño animal que ataquen. 

El Ooyote tambien se reuue, y ataca y aturde con sus aullidos al 
tigre y al leopardo, cuando alguno de estos últimos 1lll matado alguna 
pieza grancle y se prepara á devorarla; lo que en este caso no con&igne 
hacer por completo, pues siempre acaba por avandonar á los coyotes 
la mayor parte de su presa prefiriendo esto á ser mole~tado por la al. 
gazara que estos le forman [31 J. 

Las pieles de tocloE los animales que acabo de mencionar son ven• 
didas con estimacion en las poblaciones princi[Jales del Estado, y son 
generalmente usadas en el adorno de las sillas de montar y en el asieú
to de los sillones y canapés de los fincas rúsLicas. 

Las aves monteses que mas generalmente abundan en aquellos bos
ques son los guajolotes, las perdices, las godomices, los loros y las cha, 
cbalacas, pues todas ellas se bailan tanto en los montes que tocan á 
las costas como en los que cubren las pendientes y cañadas de las ser• 
ranías; encorrtrándose ademas en estas últimas otras dos clases de aves 
muy perseguidas por los tiradores, por la fmavidad y buen gusto de sus 
carnes, que son los faisanes y los cogolites. 

Donde seria casi imposible enumerar las diferentes especies de aves 
que se presentan á la obserracion (Ull naturalista, es en las lagunas que 
se encuentran diseminadas por las costas, y al~mas iuteriofes, como 
la del Chairel y la de Ohampayau, pero i;rataré de liacerlo de las prin, 
cipales. 

En estos lagos se encuentra en toda época del afio una grau variedad 
de patos entre bs cuales se distinguen dos clases principales, la una de 
los llamaclos patos reales que tienen el tamaño de un ganzo 6 cisne co• 
mun, y la otra de los llamados pichichiles. 

Las agachonas, builotas, garza real, cocos y gallaretas, se encuentran 
en grandes parvadas, y se tienen ademas en los lagos y ciénegas de la 
parte del Sur del Estado, dos clases de aves que solo se presentan en 
ellos á la llegada del invierno. Estas dos últimas son las ánzeras y las 
grullas. Aves que huyendo seguramente de los rigores del invierno que 

(31) El tigre y el leopardo tiene un oído sutíl tanto ó mas que el venado, y por 
esta razon el ladrido del perro así como el aullido <le! coyote le lastima tan profun
damente el oido, que siempre prefiere huir de tales importunos, á pesar de su su
perioridad r fuerza, 
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se hacen sentir en las regiones septentrionales de este continente, bus 
can para vivir en tal estacion, los lagos que se haya a situados bajo una 
zona mas templada, en la cual no llega el hielo á presentarse nunca. 

Es de notarse la maner,t con que estas aves viajeras se organizan 
para crnzar el espacio en centenares de leguas. 

Cuando por el mes de Noviembre se hace sentir el primer frio por 
aquella comarca, se ven venir siempre por la parte del Norte grandes 
parvadas, principalmente de ánzeras, que durante diez y quince clias, 
no cesan de formar en el espacio como celJ.jes pardos que oscurecen el 
horizonte. 

Las parvadas de las ánzeras y grnllas, tienen la pa1ticull1ridad, como 
la de los pelícanos y otras aves mal'ioas, de no volar en coufnsion; si
no que se enfilan en des línet1s rectas, formando siempre nu ángulo 
saliente hácia el punto á que se dirijen. 

Cada una de estas parvadas trae siempre por guía una sola ánzern, 
que volando á dos 6 tres kilómetros ele distancia de sus compañeras, no 
parece sino que con sus grasnidos les va marcando el rumbo en su ca
mino. 

Tanto las ánzeras como las grullas, se alejan otra vez hácia el N orle 
por el mes de ~'ebrero 6 en los primeros dias de Marzo á mas tardar; 
época en que comienzan hacerse sentir los calores de la primavera. 

PESOAIJOS DE MAR Y DE RIOs.-Teniendo como tiene Tamanlipas 
una gran extension sobre las costas del seno mexicano, así como nu• 
merosos lagos, y rios caudalosos que cruzan sus terrenos en todas di
recciones, natural es que se tengan en todas sus pobhciones, pescados, 
ya de mar 6 de rios, segun que el punto de que se trate se encuentre 
próximo 6 lejano de las playas. 

Los peces de mar que mas comunmente se hallan en los mercados 
de los puertos, son el pargo colorado, el pargo mulato, el sábalo, el ca• 
son, el jurel, la tortuga caballera y otros como el manatí y la cherna 
que se pescan, aunque generalmente no se expende su carne por atri
buírsele un sabor desagradable. 

En los lagos de la Laguua l\Iadre, ele Morales y de San Andrés, así 
como casi en todos los esteros que desaguan en ellos, se recojen eu 
abundancia diferentes clases de ostiones; y en la época de la primave 
ra se tienen tam bien los huevos de la tortuga comnn y mariua, que 
anidaIJ en pequeños pozos formados por ellas mismas entre la arena. 
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Con respecto á los peces de lagos y de rios, se tienen como los de 
mas expeuclio en los mercados, por su poca espina ó el buen gusto de 
su carne, el robalo, el boqnin, el bobo, el camaron, el peje puerco, el 
peje zapo, tortuga comuu, trnchas y el vagre. Teniéndose adery:ias 
otra gran variedad de peces que gozan de méuos extimacion, aunque 
se consumen tambien, tales como el catan, la corvina, h lisa, las mo-
jarras, el puyon, el vezugo, el tonton, el metapil y otros muchos que 
seria cansado enumerar. 

Para terminar el presente capítulo en el cual he tratado de consig
nar las principales prouucciones ele la naturaleza en el Estado de Ta, 
maulipas, enumeraré _por último los animales domésticos que se crían 
en aquella comarcfl, aunque- no trate por abora de la manera cowo 
aquellos habitantes procuran la propagacion y cuidado de ellos, pues 
dejaré las observ~ciones relativas á este asunto, para darles lngar al 
ocupa!'me de la industria en general de los pueblos del Estado. 

En todas aq tiellas haciendas y ranclws secundarios se cría el ganado 
borino, caballar y asnal; que sin tener est'I\Jlos ni hacerles sufrir siquie
ra encicno en las corraleras dnr;inte la nocbe, pues todo esto es r.bí ca
si irrealizable atendiendo al grnn número ele cabezas que el rancbo mas 
insignificaute tiene de estos ganados; se críau con la libertad mas com· 
pleta en los campos, formaudo grandes manadas 6 atajos que tan solo 
son arreat!os al rancho de tarde en t'lrde; cuando se presenta alguna 
enfermedatl en los animales, 6 comienza lo que los rancberos llaman la 
nacencia, época en que Sil tienen que vigilar mas á men11do las mana
das para cuidar las Cl'Ías. 

El ganado menor es el único que aquellos hacendados haeen vigi!ar 
constantemente por pastores, que lo conducen durante el dia á apacen
tará los llanos, y lo encierran durante la noche en los corrnles que en 
las rancherías se les destinan exclusivamente. 

Los cerdos se crían en todos los pueblos :r rancbos del Estado siendo 
este un animal que aunque no se al~ja mucho de las ranc!Jerías, vive 
sin embargo en completi, liuertad, pues solo los destiuados á h1 ceb,i se 
réantienen y cuidan en el corral. 

De esta libertad en que se clej,1 á estos auimales, ha resultado qne 
cuando un rancho se abandona por cualquier causa durante algunos me• 
ses; los cerdos se vuelven montaraces, se unen cou los javalíes en los 
cal'donales del bosque, y despues es preciso para cojerlos Jarles caza co
mo á verdaderas béstias feroce~. 
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Las aves tlornésticas que se crían en 'l'arnaulipas son las que se tie
nen genemlrncnte en todos los pafses uel mundo como gallinas, paYos, 
pichones, ganzos, patos y guajolotes; con algunas otras que cojidas en 
los montes, ántes rlc que dejen el nielo, crecen domesticadas entre las 
anteriores como las cbachalacas; 6 bien en jaulas como los loros ó 
acamayas. 
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111. 
DIVIS!ON POLÍ1'IOA Y ADMINISTRATIVA; D!S'fRITOS Y MUNIOIPIOS; SU POBLACION, 

SU AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

El Est,ado de Tamaulipas está dividido para su administracion polí
timt en cuatro distritos, que son el del Sur, el del ceutrn, el del Norte, 
y el de Tula ó cuarto distrito. (32) 

(32) El Estado de Tamaulipas está dividido en la actualidad para su adminis
tmcion interior, en cuatro distritos, once partidos1 y treinta, y nueve municipalidades 

El gobierno del Estado es republicano, representativo popular y los poderes están 
divididos como en los demas Estados de la República en legislatiro, ejecutiro y ju
dicial. El primero de estos está reasumido en un Congreso formado por once dipu
tados, que son elejidos popularmente en cada uno de loS' once partidos en que es
tá dividido el Estarlo. F.l segundo lo reasume un gobernador y un secretario, el 
primero electo popularmente nombra á voluntad al Segundo, y este es tambien res
ponsable segun la Constitucion del Estado de todo decreto, órden 6 prol'idencia 
que autorice con su firma contra la Constitucion y las leyes, sin que le pueda servir 
de excusa el mandato del gobernador en el caso de q ne se trate. El tercero de los 
tres pf)dcres mencionados está representado por una Corte suprema de justicia com
puesta por cinco magistrados propietarios, otros tantos suplentes, y un fiscal. :Esta 
Corte está di,·idida en tres salas. 

Para la administracion politica en los distritos el ejecutivo puede nombrar gefes 
políticos ó visitadores cuyas atribuciones están señaladas en una ley especial, y para 
el régimen local en cada municipalidad, es electo popularmente y renovado todos 
los años, un ayuntamiento, compuesto de un presidente y cierto número de regido
res; que está en relacion con el número de habitantes del pueblo de que se trate. 

Todos los supremos poderes del Estado son renovados cada cuatro años. 
Para la adminístracion de justicia en el Estado, se nombra popularmente en 

cada distrito un juez de primera instancia y en las· municipalidades jueces de paz. 
leyes especiales sobre la materia marcan á estos últimos sus atribuciones y facul
tades. 

El Estado de Tamaulipas, corno tocios losdemas de la República no está suje
to á los poderes de la Union sino en aquello que expresamente fija la Constitu
cion general, y en cuanto á los principios en que están basadas las leyes de refor
ma que se ha dado á la Nacion, (Texto de la Constitucion del Estado) . 
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